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Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club De -
porhtávo "ATLETICO BENITO MEZA", con domicilio en el Jn. Lazareto N? 1059
del Callao;  *

CONSIDERANDO:

Ve "Que, el Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el
>

Y .,5 del D.L. 22068, modificatorio del Ant. 106 del D.L. 20555, para
q -heconocádo oftcalmente y calificado como Club Deportivo Particular,

enjarimonta con lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555;

Que/la referida ¿institución deportiva cuenta con 55 asociados, según el Li
6 de Registro presentado, de Los cuales 21 son deportistas en Fútbol, de

¿endo la entidad recurrente afílianse definitivamente a la Líga Distritar
de Fútbol del Callao;

e conformidad con el Art. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arts. 5%y 13"

h del Dil. 22068; -

]) Con Los ¿informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de laOficina de Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La Dinección -
Ejecutiva;
SE RESUELVE:

Se ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "ATLETICO BENITO MEZA" del
Callao, como Club Deportivo Particular, perteneciente al

Sístema Nacional de Recreación y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

7 Estatutos dela indicada entidad deportiva, permitirán
su ¿nseriípción en los Registros Públicos.
El Club remitirá al IPD copia de La constancia de suenscripción en los Re
gístros Públicos, para efectos de su ¿nseripción en los Registros Adminis
tnativos de La Dirección Nacional de Deportes. '

Regístres comun£quese.
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AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.- La entidad recurnente solcíata del TPD su neconocimiento como
Club Deportivo Particular. De acuerdo con lo ¿nformado por La
Dinección Nacional de Deportes, ha cumplido con los requisitosestablecidos porn el Ant. 5” del D.L. 22068, modificatornio del
Art. 106% del D.L. 20555 y en armonía con lo dispuesto porn el
Ant. 108% del D.L. 20555, así como con el Manual de Procedimien
tos nespectivo. ps

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede -
otorgan el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación -
de lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ants. 5 y 13%
del D.L. 22068,
La Resolución de 4u reconocimiento, permitiná la respectiva ¿ns
críipcirón en los Registros Públicos, con arnneglo al D.L. 21371,

Líma, 20 de novembre de 1981

Atentamente,
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